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INSTRUCCION 1/2022: SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO A PERSONAS 

DEPENDIENTES 

 

ASUNTO: Requisitos básicos para la prestación del servicio de ayuda a 

domicilio a personas dependientes   

  

 

FECHA: 

 

13/06/2022 

 

 

 

 

I. - La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 

personas en situación de dependencia (en adelante LAPAD), regula las condiciones básicas que 

garantizan la igualdad en el ejercicio del derecho subjetivo de la ciudadanía a la promoción de la 

autonomía personal y de atención a las personas en situación de dependencia, mediante la creación 

de un Sistema en el que colaboran y participan todas aquellas administraciones públicas con 

competencias en la materia. 

  

 Cuando el Servicio de Ayuda a Domicilio va dirigido a personas dependientes, la 

competencia recae en el Principado de Asturias, en virtud de lo dispuesto en la Ley 39/2006, de 14 

de diciembre, mientras que cuando este servicio se dirige a la población en general, la competencia 

recae sobre las Entidades Locales como propia (Ayuntamientos y Mancomunidades - en caso de 

tenerla atribuida a través de sus Estatutos -), que además, han de tener los medios técnicos 

materiales y personales para prestarlos. 

 

 Así pues, la presente Instrucción será de aplicación directa y obligado cumplimiento al SAD 

dirigido a personas dependientes (con el reconocimiento de la situación de dependencia). No 

obstante, su extensión al SAD como servicio social general resulta conveniente, en la medida en 

que trata de fijar los parámetros de calidad y eficiencia mínimos exigibles a este servicio, que serán 

objeto de regulación al SAD en general de manera inminente. 
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II. –   Según lo dispuesto en el Convenio de Colaboración entre la Administración del Principado 

de Asturias y las Entidades Locales para la encomienda de gestión de la prestación de los servicios 

de ayuda a domicilio y de teleasistencia para personas dependientes, la Administración del 

Principado de Asturias, en el ejercicio de sus competencias, se reserva las funciones inherentes al 

reconocimiento, suspensión, extinción de los servicios, así como a la determinación de la 

participación económica en el coste de los mismos. Todas ellas funciones relacionadas con el fin de 

procurar la igualdad en los derechos de las personas dependientes en todo el territorio, y 

respetando las competencias que tiene atribuidas.  

 

Asimismo, la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar se reserva, como Administración 

pública encomendante, la facultad de emitir instrucciones y criterios para el desarrollo de la 

encomienda. 

 

III.- Por su parte, a la Entidad Local le corresponde la prestación efectiva de los servicios, así como 

otra serie de funciones inherentes a la propia encomienda de gestión y a garantizar la calidad en la 

prestación. En concreto, le corresponde acordar con la persona dependiente las condiciones 

concretas de los servicios, garantizando en todo caso la intensidad que le corresponda en función 

de su situación de dependencia. 

 

 También le corresponde garantizar que el personal que realice las funciones de auxiliar de 

ayuda a domicilio cumpla con lo dispuesto en la Resolución de 1 de diciembre de 2017 de la 

Consejería de Servicios y Derechos Sociales, por la que se regula la acreditación de la cualificación 

profesional y la habilitación excepcional del personal de atención directa en centros y servicios 

sociales del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

 

  

IV.-  En el mes de septiembre de 2021, la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar puso en 

marcha el Programa IMPULSAD, que contempla una batería de medidas para garantizar la calidad 

en la prestación de este servicio, así como una mejora en su gestión, con la participación directa de 

los agentes sociales y de las Administraciones Públicas responsables. 

 

Entre otras medidas, este programa contempla el establecimiento de unas condiciones 

básicas para la prestación del servicio que garanticen la calidad y la efectiva igualdad de derechos 

en todo el territorio. 
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Con este objetivo y con el fin de alcanzar el mayor grado de consenso posible entre todas 

las partes implicadas, el 19 de enero de 2022 se puso en marcha un proceso participativo, mediante 

la creación de  dos grupos de trabajo:  

- el primero de ellos con los responsables técnicos de los Ayuntamientos de Oviedo, 

Gijón, Avilés, San Martín del Rey Aurelio, Castropol, Langreo, Ibias, Llanes-Ribadedeva, 

de manera directa y de manera indirecta con el resto de Entidades Locales, a través de 

los Equipos de Servicios Sociales Territoriales;  

- el segundo grupo de trabajo, con las partes negociadoras del convenio colectivo del 

sector.  

 La presente instrucción se ha ido perfilando a lo largo de las ocho sesiones de trabajo 

mantenidas con este propósito, así como con las aportaciones remitidas desde el resto de los 

Ayuntamientos, a través de los Equipos de Servicios Sociales Territoriales. 

 

V.-     Este programa se enmarca en la Estrategia para la Transformación del Modelo de Cuidados 

de Larga Duración a Personas Adultas en el Principado de Asturias, en el que se diseña la hoja de 

ruta a seguir para un verdadero cambio en el modelo de atención. 

 

 En concreto, los retos recogidos en la Estrategia que serían aplicables al SAD serían los 

siguientes: 

“(…) 

 La necesidad y el reto de avanzar hacia una atención que realmente esté centrada en las 

personas. 

 La importancia de la prevención y la atención a la fragilidad. 

 El apoyo definitivo para vivir en el propio hogar y en conexión con la comunidad. 

 Atención integral y mejora de la coordinación con salud. 

 Un mayor reconocimiento y apoyo a los profesionales. 

 Control y evaluación de la calidad dispensada.” 

 

Como fortalezas del SAD, se citan:  

“(…) 

- Su amplia extensión territorial.  

- La cercanía y gestión municipal descentralizada.  

- El trato cercano y personal por parte de los trabajadores.  
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- La valoración de que es un recurso necesario para la permanencia en casa. 

- El apoyo que permite al grupo familiar.  

- Su carácter preventivo.  

- La posibilidad de actuación con inmediatez ante casos de urgencia.” 

 

 Al contrario, serían debilidades: 

“(…) 

- Su alta burocratización.  

- Atenciones muy estandarizadas, su falta de flexibilidad.  

- La insuficiente intensidad del servicio para personas con mayor grado de dependencia.  

- La excesiva rotación de profesionales en el cuidado de las personas.  

- Una organización de la atención según tareas.  

- El bajo salario de las trabajadoras.  

- La coordinación con salud, que es diversa según el territorio y servicio.  

- La actual diferenciación entre el SAD municipal y el SAD dependencia.  

- La diversidad existente en los criterios de planificación y gestión de los SAD de los distintos 

municipios, lo que conduce a falta de equidad en el territorio.” 

 

En función de lo anterior, se enumeran como “Necesidades para avanzar”: 

“(…) 

 Redefinición marco del SAD a nivel de comunidad autónoma, avanzando hacia el concepto 

de una atención domiciliaria integrada para apoyar la permanencia en casa y una vida en 

cercanía a la comunidad.  

 Valoración integral de la persona y de su entorno por parte de equipos interdisciplinares 

para una mayor de la promoción de la independencia y la autonomía en su vida cotidiana y 

en la prevención de la dependencia.  

 Mayor flexibilidad y personalización de la atención. Introducción de metodologías de 

gestión de casos y desarrollo del enfoque biográfico en los cuidados.  

 Formación en enfoques atención centrada en la persona tanto en los equipos municipales 

como en las auxiliares de ayuda a domicilio.  

 Metodologías participativas en el diseño del plan de atención en las que se incorpore la 

persona, la familia y las trabajadoras, junto con la profesional que realice la gestión del 

caso.  
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 Potenciación de actuaciones de apoyo a la implicación y participación en la vida 

comunitaria.  

 Mayor coordinación e información compartida entre trabajadoras, empresas y 

trabajadoras sociales municipales.  

 Mejora de la coordinación con atención primaria de salud.  

 Incremento de la estabilidad de las profesionales que acuden a los domicilios (no rotación).  

 Revisión y mejora del convenio laboral de las trabajadoras del SAD.  

 Modernización y uso TIC para la atención y acompañamiento de personas.  

 Incorporación de otras figuras para el apoyo en casa y la vida independiente, como la del 

asistente personal.  

 Especialización en algunas atenciones a domicilio (como por ejemplo demencias, 

enfermedad mental y autismo). “ 

 

La preferencia reiterada de la ciudadanía es seguir viviendo en casa en el caso de precisar 

cuidados. Para ello se ha señalado la necesidad de contar con apoyos flexibles, más intensos que 

los actuales, donde las personas y grupos familiares cuenten con mayor capacidad de elección y 

respuestas personalizadas a cada situación de cuidados. 

 

VI.- Por su parte, la LAPAD en su artículo 34.2, encomienda al Consejo Territorial del SAAD la 

fijación de criterios comunes sobre acreditación de centros, servicios y entidades, con el objeto de 

garantizar el derecho de las personas en situación de dependencia a recibir unos servicios de calidad 

y ello con independencia del lugar del territorio del Estado español donde residan (artículo 4.1). 

 

En este sentido, el borrador de Acuerdo sobre Criterios comunes de acreditación y calidad 

de los centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), 

recoge por primera vez los requisitos básicos para la acreditación del SAD, en los siguientes ámbitos: 

 

“(…) 

a) Recursos materiales y equipamientos: deben garantizar la prestación del servicio adaptada 

a las necesidades y preferencias de las personas en situación de dependencia, a su contexto, 

a las intensidades de apoyo requeridas, a la seguridad y a la accesibilidad universal. 

 

b) Personal: los requisitos y estándares sobre personal y calidad en el empleo -tanto en número 

de profesionales, como en su cualificación, formación y condiciones laborales- constituyen 
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un pilar fundamental para garantizar una adecuada prestación de los servicios y atención a 

las personas en situación de dependencia. 

 

c) Aseguramiento de la dignidad de trato y del ejercicio de derechos de las personas usuarias: 

se establecen mecanismos y requisitos para garantizar la participación, la autonomía y 

empoderamiento en la toma de decisiones y la preservación de los derechos y el trato 

maduro a las personas usuarias, así como la personalización de los apoyos que reciben.” 

 

Por otra parte, establece como principios rectores: 

“(…) 

a) Dignidad y respeto 

b) Personalización y atención centrada en la persona: 

c) Participación, control y elecciones 

d) Derecho a la salud al bienestar personal 

e) Proximidad y conexiones comunitarias” 

 

En la medida en que el Gobierno del Principado de Asturias comparte la esencia y principios 

del citado borrador de Acuerdo, resulta oportuno iniciar el proceso de adaptación a los mismos a 

través de la presente Instrucción, como antesala de la normativa en materia de acreditación del 

SAD que se apruebe en los próximos meses. 

 

 Teniendo en cuenta lo anteriormente señalado, procede emitir la siguiente Instrucción, 

que será de obligado cumplimiento por parte de las Entidades Locales que prestan el Servicio de 

Ayuda a Domicilio a personas en situación de dependencia: 

 

 Para las Entidades Locales que presten el SAD de manera directa, se establece un 

plazo de adaptación hasta el 31 de diciembre de 2022, salvo para lo dispuesto en 

el apartado 12ª en su punto tercero, sobre la herramienta informática de gestión, 

que se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2023. 

 

 Para las Entidades Locales que presten el SAD de manera indirecta, la presente 

Instrucción será de aplicación inmediata a los procesos de licitación que se inicien 

a partir de su emisión, que deberán adaptarse a lo dispuesto en la misma. 

 



GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Derechos Sociales Y Bienestar 

 

 7 
 

 

1º. OBJETO  

 

Según la LAPAD, el SAD Dependencia es el “conjunto de actuaciones llevadas a cabo en el 

domicilio de las personas en situación de dependencia con el fin de atender sus necesidades de la 

vida diaria:  

 

a) Servicios relacionados con la atención de las necesidades domésticas o del hogar: limpieza, 

lavado, cocina u otros.  

b) Servicios relacionados con la atención personal, en la realización de las actividades de la vida 

diaria.” 

 

Excepcionalmente, por causas debidamente justificadas en el Programa de Apoyo en el 

Domicilio Individualizado (en adelante PADI), podrán prestarse servicios de atención doméstica de 

manera separada, si van dirigidos exclusivamente a la persona en situación de dependencia o sirven 

de apoyo al cuidador no profesional. 

 

Por otra parte, sin perjuicio de la utilidad de las ayudas técnicas o productos de apoyo para 

procurar la permanencia de las personas en sus domicilios, estos recursos no forman parte del 

objeto del Servicio de Ayuda a Domicilio, por lo que las futuras licitaciones que las incluyan, deberán 

delimitar claramente ambos recursos (SAD y productos de apoyo) en sus elementos esenciales 

(objeto, requisitos y precio unitario).  

 

  

2º. ÁMBITO SUBJETIVO  

 

El SAD Dependencia deberá ir dirigido a atender las necesidades básicas de la vida diaria de 

la persona en situación de dependencia, bajo el enfoque de la atención centrada en la persona y 

conforme a lo que se establezca en el PADI, debiendo existir correlación entre las tareas asignadas 

y el resultado del Baremo de Valoración de Dependencia, que señala las necesidades básicas de la 

vida diaria para las que la persona en situación de dependencia requiere de apoyos. 

 

3º.  MARCO FÍSICO 
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El servicio de ayuda domiciliaria se prestará preferentemente en el domicilio de la persona en 

situación de dependencia o en su entorno más próximo, dentro del término municipal de que se 

trate. 

 

Teniendo en cuenta la posibilidad de que la persona beneficiaria se encuentre en situación de 

rotación familiar, se podrá prestar el servicio en uno o más domicilios, siempre que se hallen dentro 

del término municipal. Para esta posibilidad se requiere un período de permanencia mínimo y se 

fijará un máximo de domicilios objeto de rotación, en atención a las necesidades de la persona.  

 

Las tareas y funciones de cuidado se adaptarán a las características de la vivienda, contribuyendo a 

que sea un entorno accesible y facilitador de la participación de la persona y del desarrollo de las 

funciones de cuidado de forma adecuada, tanto para las personas trabajadoras como para la propia 

persona en situación de dependencia y las personas con las que convive.  

 

 

4º. MARCO TEMPORAL 

 

1. Con carácter general, el servicio se prestará durante todos los días del año de lunes a domingo. 

 

No obstante, los fines de semana y días festivos (incluidos el 24 y 31 de diciembre, que tendrán la 

consideración de festivos a estos efectos) se reservarán para actuaciones de asistencia personal. 

 

2. Los límites temporales de prestación del servicio se establecerán en función de la evaluación 

individualizada de las necesidades de las personas usuarias y de su grado de dependencia, recogidas 

en el PADI. 

 

3. El horario del servicio deberá ser flexible y diurno, con una franja horaria máxima de 7,00 horas 

a 22 horas, salvo en días festivos (incluidos el 24 y 31 de diciembre) en que finalizará en todo caso 

a las 20,00horas, salvo causa debidamente justificada. 

 

4. Se reservará una franja horaria para adecuar el SAD a las personas que acudan a un dispositivo 

especializado como por ej. Centro de Día, rehabilitación médica u otras situaciones justificadas. 
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5. Asimismo, en la fijación del horario, tendrán prioridad las actividades asistenciales sobre las 

domésticas.  

 

6. El tiempo de duración de cada servicio no podrá ser inferior a 30 minutos, salvo gestión directa. 

 

7. Excepcionalmente y por causas justificadas en el PADI, el centro de servicios sociales municipal 

podrá requerir la prestación del servicio a la empresa adjudicataria en un horario concreto, 

denominado  "horario cerrado" a determinar por los/as técnicos/as municipales en función de la 

necesidad del usuario/a en concreto. 

 

 

5º. FUNCIONES O TAREAS A REALIZAR 

 

Como mínimo, serán todas aquellas recogidas en el Decreto 42/2000, de 18 de mayo, por 

el que se regula la ayuda a domicilio y en concreto: 

 

A) Servicios de cuidado y atención personal: 

 

Son aquellas actividades y tareas que fundamentalmente recaen sobre las personas usuarias 

dirigidas a promover y mantener su autonomía personal: 

 

1. Aseo personal en el baño, --salvo situaciones que impidan a la persona usuaria levantarse con 

ayuda--, incluyendo cambio de ropa, lavado de cabello, higiene buco-dental, afeitado (con 

maquinilla eléctrica únicamente) cambio de pañal y de ropa y aplicación de cremas. Se incluirá todo 

aquello que requiera la higiene habitual, incluido el cambio de ropa personal y de cama y realización 

de la misma y la limpieza del baño y útiles empleados, una vez finalizado el aseo. 

 

2. Atención especial al mantenimiento de la higiene personal para encamados e incontinentes a fin 

de evitar la formación de úlceras y/o escaras. 

 

3. Apoyo en la movilización dentro del hogar, entre los que se incluye el levantar de la cama y 

acostar e incorporar al usuario/a del asiento.  
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Para evitar riesgos de caídas o lesiones o para facilitar la prestación del servicio, siempre que sea 

preciso y así se establezca en el PADI, se utilizarán productos de apoyo (por lo que éstos han de 

estar contemplados en los pliegos como parte del objeto del contrato en caso de gestión indirecta).   

 

Cuando el uso de productos de apoyo sea pautado por el servicio de prevención de riesgos laborales 

de la empresa adjudicataria, su uso será obligatorio para la persona usuaria o sus familiares, 

debiendo garantizarse su existencia en todos los domicilios en que resida, en caso de rotación 

familiar.  

 

4. Atención de la higiene del vestir, ayudando en el orden, la reposición e higiene de la ropa. 

 

6. Supervisión para la ingesta de la medicación oral, señalada por servicios médicos coincidiendo 

con el horario de prestación del Servicio. 

 

7. Acompañamiento a servicios de transporte o a centros establecimientos de atención diurna. 

 

B) Servicio de atención doméstica en el hogar que incluye las siguientes tareas: 

 

a) Relacionadas con la alimentación: 

reparación de comidas, fomentando que el usuario/a participe activamente en 

dicha tarea, siempre que esté capacitado/a para la misma, y realizando aquellas labores 

complementarias necesarias para la elaboración de las comidas que el usuario/a no pueda realizar 

por si solo/a. 

 

la persona usuaria. 

 

 

b) Relacionadas con el vestido: 

 

-Tender la ropa 

 

 

 

c) Relacionadas con el mantenimiento de la vivienda: 
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decir, mantenimiento de la higiene de la vivienda y orden de la misma en aquellas estancias de la 

vivienda directamente relacionadas con la persona usuaria (dormitorio, baño, cocina, sala de estar 

y zona de acceso o paso a los mismos). 

 

bombillas, cambio de bolsas de aspiradora, sustitución de pilas, etc). 

 

 

destinado al efecto, siempre que sea compatible con la regulación de horarios de las ordenanzas 

municipales. 

 

C) Actuaciones de Apoyo Psicosocial y Sociocomunitario 

- Apoyo y fomento de la autoestima 

- La organización económica y familiar 

- La formación en hábitos de convivencia en la familia y el entorno. Otros hábitos diarios. 

- Apoyo a la integración y socialización. 

- El acompañamiento fuera del hogar para la ayuda a gestiones de carácter personal.  

- El acompañamiento para la participación en actividades culturales, de ocio o tiempo libre. 

 

D) Actuaciones de apoyo a la familia 

- El apoyo domiciliario temporal para respiro familiar en situaciones de sobrecarga.  

 

E) Otras actuaciones complementarias o excepcionales 

 

Atendiendo a circunstancias especiales deberá preverse la prestación de limpiezas generales 

extraordinarias en domicilios con problemas de higiene, o cualquier otra de análoga naturaleza que 

garantice la consecución de los objetivos del SAD.  

 

6º. FUNCIONES EXCLUIDAS. 

 

Se consideran actuaciones excluidas de este servicio las siguientes: 
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 Atención directa a miembros de familia o personas allegadas que habiten en el mismo 

domicilio que no tengan la consideración de personas usuarias. 

 Limpiezas que excedan el objeto del servicio de ayuda a domicilio, tales como: zonas 

comunes de la comunidad de vecinos, abrillantamiento de suelos y objetos metálicos, 

paredes, exterior de persianas, almacenes, garajes o tipo de estancias no utilizadas por la 

persona usuaria o aquellas que precisen de la retirada de mobiliario. 

 Hacer arreglos importantes de la casa. 

 Bajar/transportar muebles o desalojos. 

 Todas aquellas tareas de carácter exclusivamente sanitario que requieran una 

especialización y para las que sea exigible titulación de carácter sanitario. 

 Cualquier otra tarea excluida expresamente en el Convenio colectivo de servicios de ayuda 

a domicilio y afines del Principado de Asturias. 

 

 

7º.  ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO 

 

1. El servicio de ayuda a domicilio se adaptará a las circunstancias de la persona en situación de 

dependencia, teniendo en cuenta las necesidades de la vida diaria para las que requiere apoyo, sus 

preferencias y voluntad (que deberán prevalecer sobre la de sus familiares), así como a su proyecto 

y estilo de vida en cuanto a los horarios, rutinas, días de la semana y tipología de las tareas que se 

realizan.  

 

2. El PADI, que deberá tener cada persona usuaria, será el instrumento de referencia para la 

atención y el seguimiento del servicio por parte de la entidad prestadora del mismo, debiendo 

quedar registrado y disponible (se adjunta un modelo como referencia de PADI). 

 

Los centros de servicios sociales municipales realizarán la propuesta inicial de la necesidad 

del servicio y del diseño de la intervención en el PADI, salvo que esta función forme parte del 

objeto del contrato.   

 

En todo caso, los centros de servicios sociales municipales serán responsables del 

seguimiento del servicio prestado, si es adecuado al prescrito y si cubre la necesidad. Llevarán a 

cabo la evaluación de continuidad del mismo y de los cambios que fueran necesarios para una 

correcta atención.  



GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Derechos Sociales Y Bienestar 

 

 13 
 

 

Conforme a lo anterior, una vez remitida por la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar 

la Resolución por la que se reconoce el derecho al SAD a la persona en situación de dependencia, y 

con anterioridad al inicio de la efectiva prestación, el centro de servicios sociales municipal 

comunicará a las empresas adjudicatarias las personas que serán beneficiarias del servicio y, en su 

caso, el PADI inicial, en el que constará la propuesta de:  

 

- El número de horas y periodicidad con que ha de prestarse inicialmente el servicio en cada 

caso. 

- Las tareas de la atención inicial a cada persona usuaria. 

- En caso de atención a beneficiarios/as con características especiales, el perfil humano y 

profesional deseable para el desarrollo de la prestación. 

- La banda horaria acorde a cada caso, teniendo en cuenta que, en algunos casos se podrán 

establecer horarios cerrados, entendiendo por tal cuando el servicio se presta en horario 

obligado si así lo determinan ante situaciones justificadas y de forma excepcional. 

- Cuantos aspectos puedan ser objeto de actitudes y medidas preventivas sobre todo en los 

asuntos relacionados con enfermedades infectocontagiosas, demencias y enfermedades 

mentales con la finalidad de que estos prevengan a sus trabajadores de posibles riesgos 

laborales. 

 

3. Recibida la información y el PADI inicial, en su caso, las entidades adjudicatarias deberán 

contactar con las personas usuarias a los efectos de consolidar el PADI inicial y en consecuencia, 

determinar la fecha efectiva de alta del servicio, el horario asignado, los datos del personal auxiliar 

y las tareas inicialmente asignadas, debiendo procurar que estos extremos se adapten a la 

voluntad y preferencias de las personas usuarias y a lo señalado en el PADI inicial propuesto, en 

su caso, por parte del centro de servicios sociales municipal.  

 

Finalmente comunicarán por escrito al centro de servicios sociales municipal la fecha efectiva de 

inicio del servicio y el PADI consolidado, a los efectos de su registro. 

 

4.  El trabajo se organizará preferentemente en pequeños equipos de profesionales de proximidad 

que atenderán a las personas usuarias de una misma área territorial, de forma que se minimicen 

los tiempos de desplazamiento; se trabaje con una lógica y enfoque comunitario; se comparta la 
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información relevante y se promueva un enfoque de intervención centrado en la persona; se 

minimice el impacto de los procesos de sustitución del personal y se mejore la atención.  

 

Los equipos estarán formados por un grupo de auxiliares de ayuda a domicilio y tendrán de 

referencia a una persona con el rol de coordinación. Estos equipos se coordinarán también con los 

profesionales de referencia de los centros de servicios sociales y de servicios sanitarios de 

referencia de la zona.  

 

 

8ª.  PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

 

1. Las entidades prestadoras del servicio deberán contar en todo momento con el personal 

necesario y suficiente para atender las obligaciones, incluyendo las suplencias por ausencia del 

puesto de trabajo tanto en el equipo de coordinación como en el de auxiliar de ayuda a domicilio. 

Garantizarán en todo momento que la persona usuaria del servicio no deje de percibir el mismo, 

respetando el horario establecido que tenía adjudicado, salvo que exista acuerdo fehaciente de la 

propia persona usuaria. 

 

2. Cualquier cambio en las circunstancias personales, familiares y sociales del usuario que pudiera 

dar lugar a la suspensión o extinción de la prestación del servicio deberá comunicarse al centro de 

servicios sociales municipal y registrarse en el PADI.  

 

3. El resto de modificaciones o incidencias en el servicio, tanto de personal como de horario o 

tareas de prestación, deberán registrarse en el PADI, alegando las causas que las han motivado. 

 

4. Se deberá comunicar telefónicamente a las personas usuarias sobre cualquier cambio que se 

vaya a producir en su servicio con 24 horas de antelación, salvo imprevistos que sucedan el mismo 

día. 

 

5. Se procurará que el personal (auxiliar o equipo estable de auxiliares) destinado a cada domicilio 

tenga la mayor permanencia posible, para evitar continuas sustituciones que interfieran la buena 

atención de la persona usuaria.  
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La sustitución definitiva del auxiliar o equipo de auxiliares designados a cada persona usuaria podrá 

efectuarse, en todo caso, cuando exista conformidad por parte de la misma, así como en casos de 

necesidad debidamente justificada. 

 

Asimismo, de manera excepcional y por motivos debidamente justificados en el PADI, los centros 

de servicios sociales municipales podrán exigir la sustitución definitiva del personal asignado a una 

persona usuaria.  

 

6. En la asignación del personal, se atenderá a que el mismo sea el adecuado al perfil de la persona 

usuaria y al grado de apoyo que ésta requiera. 

 

7. En el caso de suspensiones temporales se destinará al trabajador a la atención de otra persona 

usuaria, con el objeto de no generar horas a acumular para el trabajador. 

 

9º. COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO 
 

Dadas las características del servicio, es indispensable que éste se preste en un clima de confianza 

y seriedad que irá más allá de la mera ejecución mecánica de la prestación. Esto requiere que la 

relación Ayuntamiento-Entidad Adjudicataria-Usuaria/o sea fluida y con continuidad, lo que 

implica: 

 

1. Las Entidades Adjudicatarias darán las órdenes y la información oportunas a su personal al objeto 

de cubrir las prestaciones que se determinen. 

 

2. La comunicación de las incidencias será fluida y ágil, debiendo establecer un protocolo específico 

para situaciones urgentes.  

 

3. Periódicamente se podrán realizar seguimientos de los servicios que se están prestando, a través 

del PADI, que deberá estar actualizado en todo momento. 

 

4. Las Entidades Adjudicatarias serán las responsables de organizar al personal, bajo criterios de 

eficiencia y calidad en la prestación del servicio, velando por que cada auxiliar o equipo de auxiliares 

cuente con un grupo estable de personas usuarias a atender en función de su proximidad o 

características similares. En este sentido, se permite que, siempre que medie acuerdo de las 

personas usuarias, se puedan realizar cambios puntuales en los horarios de atención entre las 



GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Derechos Sociales Y Bienestar 

 

 16 
 

personas usuarias asignadas a una misma auxiliar de ayuda a domicilio, con el objeto de evitar horas 

acumulables en su jornada laboral. 

 

5. Se establecerán reuniones periódicas de seguimiento entre el centro de servicios sociales 

municipal y el personal coordinador de las Entidades adjudicatarias, a fin de coordinar actuaciones, 

supervisión de los casos, exponer planteamientos, implantación de las mejoras ofertadas por la 

empresa, evaluación de la marcha del servicio, comprobación de la materialización y calidad de los 

servicios prestados, etc. La periodicidad de las mismas será bimensual salvo que a criterio del 

Ayuntamiento deba realizarse con una periodicidad menor.  

 

A su vez y dentro de su jornada laboral,  las coordinadoras deberán mantener reuniones 

trimestrales con las auxiliares o equipos de auxiliares, a fin de valorar los servicios. 

 

6. Se podrá solicitar a las entidades adjudicatarias los informes que sean necesarios según las 

necesidades del servicio. 

 

7. Asimismo, a partir del primer año de contrato, las empresas adjudicatarias remitirán al 

Ayuntamiento, antes del 1 de febrero de cada año una Memoria anual de la marcha y desarrollo 

del servicio durante el año inmediatamente anterior. Deberá contener como mínimo los datos que 

se determinen desde el Ayuntamiento en las reuniones de seguimiento entre el personal municipal 

y personal coordinador de las entidades adjudicatarias. 

 

8. El personal del Ayuntamiento podrá comprobar cuando consideren necesario, que se está 

llevando a cabo la prestación del servicio de conformidad con los previsto en los pliegos que rigen 

la contratación y el resto de la documentación contractual, así como la calidad del servicio, 

debiendo colaborar las empresas adjudicataria en el buen desarrollo de esta función de control. 

 

9. Anualmente, se remitirá a las personas usuarias y/o familiares un cuestionario para evaluar la 

calidad en la prestación del servicio, por parte de la entidad que lo presta. El resultado, así como el 

de la atención a las quejas y sugerencias recibidas, deberá ser incorporado a la Memoria Anual. 

 

10. La Memoria Anual deberá ser remitida, asimismo, al Equipo de Servicios Sociales Territorial del 

Área correspondiente, a los efectos del control y seguimiento del SAD por parte de la Consejería de 

Derechos Sociales y Bienestar. 
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10º. DOCUMENTACIÓN MÍNIMA EXIGIBLE 

 

Las entidades prestadoras de servicios deberán disponer de la siguiente documentación e 

información: 

 

a) Guía de actuación y funcionamiento que, como mínimo, contendrá los derechos y 

obligaciones de las personas usuarias y su familia y su participación, así como la forma de 

organización y funcionamiento de la prestación del servicio. Una copia de dicha guía, en 

soporte papel o digital, se entregará, a la persona usuaria y, en su caso, a quien ostente su 

representación legal y se facilitará su comprensión a través de formatos accesibles y en 

lenguajes fácilmente comprensibles. 

b) Carta de servicios que recoja las prestaciones que ofrece, los compromisos de calidad con 

las personas en situación de dependencia y, en su caso, sus familiares y la forma de 

presentación de quejas, sugerencias y agradecimientos. Una copia de dicha Carta de 

Servicios se entregará, a la persona usuaria y, en su caso, a sus representantes y se facilitará 

su comprensión a través de formatos accesibles y en lenguajes fácilmente comprensibles. 

c) Sistema de registro de personas usuarias, en soporte informático, que incluirá, al menos, 

nombre y apellidos, fecha de nacimiento, documento nacional de identidad, grado de 

dependencia reconocida, fecha de inicio del servicio que recibe, fecha y motivo de la baja. 

d) Guía de elaboración de PADIS, donde se describe cómo se diseñan, planifican y evalúan los 

planes, así como los roles y funciones que desempeña cada persona en el proceso, incluida 

la persona usuaria, su familia y/o personas allegadas, y su coordinación con otros 

profesionales y ámbitos.  

e) Autorizaciones y licencias que procedan según la normativa vigente.  

f) Hojas de quejas, sugerencias y agradecimientos a disposición de las personas usuarias. 

g) Planes de contingencia ante emergencias. 

h) Compromiso de confidencialidad. 

i) Información sobre los sistemas informáticos y dispositivos tecnológicos que, en su caso, se 

vayan a utilizar. 

j) Protocolo de prevención, detección y denuncia de situaciones de malos tratos a las 

personas usuarias y de establecimiento de medidas de promoción del buen trato. Este 

protocolo deberá ser comunicado tanto a las personas usuarias como a sus familias y a las 

personas profesionales de los cuidados.  
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k) Seguro de responsabilidad civil por daños y perjuicios materiales, personales y 

consecuenciales, causados a terceros en el ejercicio de la actividad descrita en el objeto de 

este pliego, durante el periodo de duración del contrato. 

 

En todo caso se exigirá garantía de confidencialidad y protección de datos referidos a las personas, 

de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales y demás normativa aplicable vigente en materia de 

seguridad y protección de datos. 

 

 

11º. MEDIOS PERSONALES 

 

1. Los requisitos sobre personal irán dirigidos a garantizar la adecuada prestación del servicio, tanto 

en número de profesionales, como en su cualificación, formación y actualización para el desempeño 

del puesto de trabajo. 

 

2. El personal que trabaja en el servicio de ayuda a domicilio se diferencia en los siguientes grupos: 

 

1) Personal de atención directa de primer nivel (Ad1N) que es el personal técnico cuidador, 

auxiliar o gerocultor 

  

Desarrollan las funciones de atención personal, doméstica, de apoyo familiar y convivencial y de 

relaciones con el entorno. Sus tareas estarán determinadas por lo que se establezca en el PADI. 

 

Entre sus funciones también estará la coordinación con otras personas que intervienen en el PADI, 

ya sean familiares, otros y otras profesionales de servicios sociales comunitarios y del sistema 

público de salud, así como del mismo servicio de atención domiciliaria con los que se coordina.  

 

Así mismo, este personal, junto con la propia persona y siempre de acuerdo con su voluntad y 

preferencias, propondrá adaptaciones del PADI en función de cambios situacionales en la vida de 

la persona, en base a cambios en sus necesidades, demandas, riesgos y oportunidades en cada 

momento.  
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La actividad del personal de atención directa de primer nivel conlleva la movilidad continua pero 

desigual entre los domicilios de las personas usuarias del servicio. La consideración de estos 

desplazamientos como tiempo de trabajo efectivo se ajustará a lo estipulado en el Convenio 

Colectivo de aplicación.  

 

No obstante, entre el final y el inicio de los servicios consecutivos en distintos domicilios que 

atienda un mismo auxiliar se detraerá al usuario un máximo de 5 minutos de su tiempo de servicio. 

 

 

2) Personal coordinador o de atención directa de segundo nivel (Ad2N)  

 

Es el personal responsable de la gestión y organización del trabajo del personal de atención directa 

de primer nivel, así como de la orientación, apoyo, asesoramiento y seguimiento de este. 

 

Se coordinará también, para el seguimiento de cada caso, con los centros de servicios sociales de 

referencia para el seguimiento y el aseguramiento de la calidad y evolución de los servicios que se 

prestan.  

 

El personal coordinador o de atención directa de segundo nivel visitará el domicilio, en todo caso, 

al inicio de la prestación del servicio y al menos, una vez al año cuando la persona usuaria tenga 

grado I de dependencia reconocida y con una frecuencia mayor cuando se trate de personas con 

grado II y III de dependencia reconocida.  

 

La ratio mínima del personal de gestión y coordinación será la siguiente:   

 

- una persona responsable del SAD  a jornada completa a partir de 200 personas usuarias, 

que actuará como interlocutora con la persona responsable del SAD a nivel municipal. 

- una personas coordinadora a jornada completa por cada 200 personas usuarias, con 

formación en disciplinas del campo social y/o en organización de servicios y gestión de 

recursos humanos, que tendrá como funciones la evaluación de las tareas a realizar, 

supervisión de la realización de los servicios en cuanto a horarios y tareas y la gestión de  

los PADIS de las personas usuarias. 

La persona responsable del SAD podrá realizar labores de coordinación cuando no se 

superen las 200 personas usuarias del SAD. 
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- un auxiliar administrativo a jornada completa por cada 400 personas usuarias.  

 

3. La empresa adjudicataria deberá incluir en su Plan Anual de Formación, al menos, 40 horas 

anuales en cursos orientados al modelo de atención centrado en la persona y a formación 

sociosanitaria relacionada con el puesto de trabajo y al menos 10 horas presenciales a todos los 

trabajadores para el uso de medios técnicos y ergonomía, entendiéndose como horas prestadas. 

 

La formación será preferentemente práctica y deberá constar de un mínimo de horas certificable, 

facilitando a la trabajadora el tiempo necesario para su realización con aprovechamiento y 

liberándola de la correspondiente carga de trabajo durante el tiempo necesario, tanto para la 

propia acción formativa como para el desplazamiento  si lo hubiera. 

 

12º. MEDIOS MATERIALES 

 

1. Con el objeto de mejorar la calidad en la atención a las personas usuarias y una mejor 

organización del SAD, cuando éste se gestione de manera indirecta y el número de personas 

usuarias sea superior a 100, la empresa adjudicataria deberá disponer en dicho concejo de una 

oficina abierta al público y organización administrativa, técnica y funcional desde la cual el personal 

adscrito al contrato desarrollará sus funciones y tareas.  

 

En el resto de concejos, el Ayuntamiento deberá poner a disposición del personal un local para 

facilitar el desarrollo de sus funciones y tareas. 

 

2. En todo caso, independientemente del número de usuarios, la Entidad Local que preste el servicio 

directamente o la empresa adjudicataria, en su caso,  deberá disponer de un teléfono de contacto 

y correo electrónico, operativos durante el horario de prestación del SAD, para la atención de las 

personas usuarias o de las auxiliares. Asimismo, la persona responsable del SAD deberá poder ser 

localizada a través del teléfono móvil de manera inmediata, sólo en los casos de gestión indirecta. 

 

3. Las Entidades Locales o las empresas adjudicatarias, en caso de gestión indirecta del SAD, 

deberán contar con una aplicación informática de gestión del servicio que permita un registro y 

explotación de datos de manera clara y ágil. Este sistema de gestión deberá contar con: 

- Un Sistema Informático de control horario detallado y preciso que permita garantizar la 

monitorización de la dedicación horaria de la prestación del servicio en cada domicilio. 
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- Un módulo de seguimiento del PADI por parte del centro de servicios sociales y de la propia 

empresa, en su caso. El sistema debe permitir la visualización objetiva de los datos y 

registros de forma similar, tanto a los responsables de los Servicios Sociales, como a los 

responsables de la empresa adjudicataria, en su caso.  

- Un módulo de gestión económica. 

 

 

13º.  VALORACIÓN DE OFERTAS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO  

 

1. Atendiendo a la naturaleza del servicio, la adjudicación de los contratos se realizará utilizando 

una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio, sin que éste 

pueda ser el único factor determinante de la adjudicación, ni directa ni indirectamente.  

 

2. Conforme a lo anterior, la mejor relación calidad-precio se evaluará con arreglo a criterios 

económicos y cualitativos,  donde los criterios relacionados con la calidad deberán representar, al 

menos, el 51 por ciento de la puntuación asignable en la valoración de las ofertas, debiendo 

prevalecer aquellos basados en un juicio de valor. 

 

En el caso de que se establezcan las mejoras como criterio de adjudicación, estas deberán estar 

suficientemente especificadas, dirigidas a mejorar la calidad del servicio y su cuantificación se 

efectuará, asimismo, mediante juicio de valor, no pudiendo asignársele una valoración superior al 

2,5 por ciento. En todo caso deberá de estar relacionada con el objeto del contrato. 

 

3. Con el objeto de garantizar la máxima calidad en el servicio, aquellas Entidades Locales que 

decidan establecer criterios de calidad basados en un juicio de valor y cuya ponderación supere a 

los criterios evaluables de forma automática, podrán solicitar a la Consejería de Derechos Sociales 

y Bienestar la colaboración para la formación del comité de expertos a que se refiere el artículo 

146.2a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

Asimismo, las Entidades Locales podrán solicitar asesoramiento a la Consejería de Derechos 

Sociales y Bienestar para la elaboración de sus pliegos de contratación, con el objeto de garantizar 

el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Instrucción. 
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4. Conforme a lo anterior, la memoria o proyecto técnico exigidos resultarán esenciales y en 

consecuencia, deberán adaptarse a la realidad y características de cada municipio, debiendo incluir 

un plan de gestión del SAD específico acorde a lo dispuesto en los pliegos, la extensión, geografía 

o características generales del mismo, así como del número y grado de dependencia de las personas 

usuarias a atender, de manera que demuestre un sólido conocimiento de las condiciones del 

servicio a oferta y sirva de base para la acreditación de la valoración a efectuar.  

 

5. Los criterios de calidad para la valoración técnica de la oferta o para el establecimiento de 

mejoras, deberán orientarse hacia la Estrategia para la transformación del modelo de cuidados de 

larga duración para personas adultas, (Estrategia T-CLD-Asturias), en concreto: 

 

 La necesidad y el reto de avanzar hacia una atención que realmente esté centrada en las 

personas. 

 La importancia de la prevención y la atención a la fragilidad. 

 El apoyo definitivo para vivir en el propio hogar y en conexión con la comunidad 

 Atención integral y mejora de la coordinación con salud 

 Un mayor reconocimiento y apoyo a los profesionales 

 Control y evaluación de la calidad dispensada 

 

En este sentido, se proponen los siguientes criterios cualitativos a tener en cuenta, entre otros: 

 

 Protocolos de actuación dirigidos a: 

- una atención de las altas, bajas y modificaciones en el menor tiempo posible. 

- velar por la atención centrada en la persona, evitando la rotación injustificada del personal, 

la especialización, la participación del propio usuario en la toma de decisiones sobre sus 

cuidados o apoyos, entre otros. 

- procurar la coordinación con otros servicios de proximidad y de salud. 

- facilitar el control y seguimiento del servicio. 

- atención directa a las personas usuarias (quejas, reclamaciones, sugerencias). 

 Uso de nuevas tecnologías para la gestión, organización, coordinación y seguimiento del 

servicio. 

 Medidas innovadoras, no previstas en los pliegos, acordes con el nuevo modelo de 

atención. 
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 Medidas en materia de personal que reviertan de manera directa en una mejor atención a 

los usuarios, al promover la permanencia y estabilidad del personal auxiliar, en particular: 

- mejora en las ratios de coordinación. 

- planes de formación específicos y certificables, que promuevan la especialización. 

- planes de seguridad y salud laboral en el domicilio. 

 

6. Teniendo en cuenta lo señalado en el apartado primero, la valoración de la oferta económica se 

realizará de manera que se descarten las ofertas económicas muy bajas, mediante la aplicación 

de fórmulas específicas que aseguren la calidad en la prestación del servicio.  

 

Las ofertas económicas muy bajas no son las más recomendables, ya que está demostrado 

que en servicios como el del SAD, dirigido a personas en situación de vulnerabilidad, las bajas muy 

importantes conllevan defectos en la ejecución, que redundan en una mala calidad en su atención. 

 

En esta línea, el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales (en 

adelante, TACRC) ha revisado su anterior posición contraria en todo caso al establecimiento de 

umbrales de saciedad en los criterios de valoración de las ofertas económicas en su Resolución nº 

853/2019, de fecha 18 de julio, dictada en el recurso 614/2019 (y otras más recientes, como la 

Resolución nº 1139/2021), admite la conformidad de establecer este tipo de clausulado, señalando 

que “corresponde al órgano de contratación configurar los criterios de valoración con respeto a los 

requisitos legales, pero en relación a los fines que se persiguen con el contrato y los aspectos que 

considere como principales a valorar. Los criterios se relacionan y vinculan unos con otros y se 

delimitan por el órgano de contratación, que puede fijar la forma en que operan y se aplican“. 

  

Así pues, con el objetivo de obtener un SAD de gran calidad, o un presupuesto riguroso de 

un contrato con arreglo a precios de mercado, el TACRC aconseja y permite modular el criterio 

precio y establecer límites a las reducciones de precios en las ofertas económicas sobre el precio 

máximo, para evitar precisamente desvirtuar la calidad de la prestación ofertada, o para 

desincentivar la presentación de ofertas mediocres en los criterios de valoración cualitativos a 

causa de la minoración de los precios ofertados, o que siendo teóricamente buenas luego en la 

ejecución no se puedan cumplir debidamente con precios ofertados muy bajos. La libertad del 

órgano de contratación ampara modular, por tanto, el criterio precio en relación con el resto de los 

criterios previstos para valorar las ofertas y lograr el máximo nivel de calidad u otras características 

de la prestación perseguidas. 
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Por último, la propia Directiva 2014/24/UE, que traspone la Ley de Contratos del Sector 

Público, establece expresamente la posibilidad de establecer este tipo de umbrales. 

 

Por todo ello, el TACRC concluye que “no pueda ya, actualmente, afirmarse en modo alguno 

que no es admisible legalmente establecer en el PCAP índices de saciedad que limiten en la 

aplicación de la valoración de la oferta económica mediante el criterio precio la atribución del 

máximo de puntos posibles a las ofertas que alcancen un máximo de baja, de forma que a partir de 

ese límite no puedan obtenerse más puntos aunque minoren el precio más allá del citado límite”. 

 

7. El precio unitario de referencia para la licitación a ofertar referido al coste hora por prestación 

del servicio de ayuda a domicilio a personas dependientes se fija en 20,50 EUROS, IVA incluido 

(ejercicios 2022-2023).  

 

Para estimar los costes se tendrá en cuenta el convenio colectivo de aplicación en el Principado de 

Asturias. 

 

El precio del contrato incluye todos los gastos directos e indirectos que el contratista deba realizar 

para la normal ejecución del contrato, como son los generales, financieros, beneficio, seguros, 

transporte, desplazamientos / kilometraje, salarios y cargas sociales del personal a su cargo, tasas 

y toda clase de tributos y cualesquiera otros que resulten de aplicación según las disposiciones 

vigentes. 

 

Para el cálculo de costes ha de tenerse en cuenta el ámbito temporal del contrato y no sólo de la 

anualidad en que se produzca la licitación. 
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